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CONSTITUCION DE LA COMPAÑZIA DE HES+ 

ad Co LTDA." qu . +... . «cu... 

DE 
AR 

MIA CUANTIAS Y 100.000400.0 = ». » » -» caia 

“Sun la aludad ds Guayaquil, Capital de la Provineta del 

Guayas, República del Ecuador, a los trace días ¿81 mes — 

de Mayo de uál novecientos setenta y siete, ente al, 

| Ceortos oustavo Taicont Ledesos, Abogado y Notario del 
Cantón, cowparecioron: les señores don ANTONIO EUNUIQUE 

a | PEREZ MERINO, soltero, oomerciante, por sue propias de» 

9 sechos; y den CARLOS ILDEFONSO CNNON DIAZ, soltero, const 

octante, per sus propios derechos, miyores de edad, ecuas 

torianos, capucss para obligares y oontratar, om domicio   
110 y residencia on esta cludad, a quienes de conser 

dey £é; y, procecdisado con amplía y entera libertad y 

bien instrufdos de la naturalesa y resultados de esta 

escritura pública de Constítucidn de compañía de respenñe 

sabillidad limitade, para su storganiento ne presentare 

la Minuta siguiente» "SEÑOR NOTARIO: Autos 

rico usted ua escritura pública de contrato constitutio 

vo de Compañía de Respensabllidad Limitada, que funda - 

ses al tenor de los «dsciaraciones y estipulaciones sio 

guientes» PRIMER aAs- COMPARECIENTES.» CORPArOOO= 

sos al otorgamiento de esta osoritura los seoñteres Anto 

  

nio Enrique iúrea Merino y Carlos Ildefouse Chon DÍAN, 

solteros, comerciantes y domiciliados en la ciudad de 

Guayaquil, dejando expeosa constancia, y declarando lio 

bro y espentáneamate, que fundanes y constituizos nedien»



teo el prescate contrato, una Compañía de Responsabilidad 

Limitada, uniendo nuestros cospitales o001 la finalidad 

de participar del beneficio que reperte la sotividad 

de la misma,» SEGUNDAS. Con sujeción a lo prescrito 

eo el Artículo ciento treinta de la Lay de Compañías, 

declaramos que la sociedad que constituisos responde a 

las siguientes características: UNO,» Im calidad de 90 

año formamos parte de la Compañfa, ANTONIO ENRIQUE PEREZ 

MERINO y CARLOS ILDEPONSO CION UIAZ, ambos de naciona 

lidad ecunterisna,. DOS, La Compatifa operará bajo esla 

dememinación objetiva de "VERANERA C. LTDA... TRES¿e 

La Compañía so dedicará principalmeate a la importación, 

exportación, agencias, representaciones, distribuciones, 

y uercadeo al por uanyor y uenor de todo tipo de uata - 

riales, artículos, repuestas, nateríss primas, Y otros 

eleuentos destinados a la aplicación y uso de industrias 

piésticas, alimenticias, químicas, ogrícolas y para la 

aocusiruoción, Pudiendo ejercer la industria, transfor» 

mando la materia prima. Para lo cual podrá celebrar ousi- 

quier tipo ás contrato permitido por la Ley, pero sicmno 

pre relacionado con su objeto social... CUATRO. - El pia» 

00 do ración de ha comanda 00 de clpevazains— 

ocentados desde la inscripción ds esta escritura en el 

Registro Hercantil del Cantón Guayaquil.» CINCO .= La 

Compañia tendrá su domichlio social en la ciudad de Gua» 

yequil, Provincia del Ouayas, Reydhiíca del Ecuador, 

sán perjuicio de las sucursales o agencias que, en lo 

futuro, pueda establecer en otros lugares del pafe, o en 

   



  

A 
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el exterior, por resolución de la Junta General de Sesios.- 

SEIS.- La Compatifa tiene un capital de CIEN - MIL 8U» 

CRES ( $ 100,000,00 ), dividido en CIEN [ 100 ) partiel?3 

pactones iguales e indivisibles de un un mil sueros 

( 1.000,00 ) oeda una, de las cuales el socio ANTONIO 

FORIQUS PEREZ MERINO, ha suscrito sincuenta ( 50) y 

el socio NSO CON DIAZ, ha suscrito sino 

cuenta ( 50 )p cada uno ba pagado, en numerario, el 

  

cincuenta por vismto del capital que ha suscrito, s0- 
a 

o 

gún consta del osptificado de Depósito efectuado «a el 

Banco de Guayequi12, en la euenta especial de Integía - 

oido de Capital de la Compeñifa que formenos, el mien 

que presentas para ses protocoligado on esta oseritu. 

sa. Mabo osrtificado suma CINCUENTA MIL SUCRES 
A 

-( $ 50.000,00 ). 5i saldo del capital, debend integrar» 

se en un piaso _ns-asyor de doce nesos.» SIETE. Los 

Estatutos que regirá la vida jurídica de la Compañía 

que formaros son los siguientes: ESTATUTOS DE LA O0M= 

PAÑIA DE ENSPONSADILIDAD LIMITADA “VERANERA €, LFDA.*. o 

ARTICULO PRIMERO:- DENOMINACION.- Cen 

la denominación objetiva de "VERANERA Co. LTDA .*, 00 

cren la presente compañía de responsabilidad limitada, 

pesa suprender en las actividades para las que 88 OP. 

ganisa, y participar eus socios, de sue utilidades, 

ARTICULO BECUNDOs. DOMICILIO,» dond. 

vilio de la Compañía ens la ciudad de Guayaquil, /Provino 

cía del Guayas, Repibllca del Ecuador, quedendo faculta» 

da para establecer agencias o sucursales el cualquier



  

parto de la Repdblscan d del ¡xterior, por sóla resolu» 

ción de la Junta General de Socios. ARTICULO 

TEROEROs» ONETO,- La Compañía se dedicará prin» 

cipaluente a da iuportación, «exportación, agencias, 
.- oe _ —_—— 

representaciones, distribuciones, y serendes al por 

repuestos, materias primas, y otros elementos distinae 

des a la aplicación y uso de industrias plásticas, ali- 

menticias, quimicas, ASEÍSOLAS y para la ooustrucción, 

Pudiendo ejercer la iudustria, transformando la uatas 

  

sía prima. Para lo cual pedrá oslebrar ouelquier típo 

de contrato permitido por la Ley, pero sieupre ralacitos 

ado ocu su obeto social,o ARTICULO evaAR 

T 01» PLAZO.» El plaso de duración de la Compaiía es de 

CINCUENTA AÑOS contados a partir de la insoripclón en 

el Registro Mercantil del Cantén Ouayaquil, de esta es- 

oeritura, pudiendo restriugirse o axpliarsoe esto plazo 

por resolución de la Junta General de Socios, de out. 

foruidad con estos Estatutos y las loey00,” AER TI o 

  

cuLo QUINTO: CAYIFAL,-» El capital de esta 

Compañila es de CIEN MIL SUCRES ( +! 100.000,00 ) y 

está dividido en CIEN [ 100 ) partícipasiones iguales 

e indivisiblos de un mil sucres ( + 1.000,00 ) cada 

Wa," ARTICULO SEXTO CERTIFICADOS 

DE APORTACIONES.» La Compatila entregaré a cada socio 

un certificado no negociable en el que constard, ado > 

uás de eso cardoter, el múnero de sus participaciones. 

Los oertificados de aportaciones deberán setar debida»



3 e 
> 

mate suscritos por el Presidente y Gegenteo de la Compas 

fa, ARTICULO SEDTIÍM O, CESION DE PAR» 

TICIPACIONES.- No obetante al cardcter de no negocíalio 04 

de los certificados de aportaciones los socios pedirán 

transferir una o más de sue participaciones, en bunefi- 

clo de etro u otros socios de la comporta, o de. terco. 

ros, si se obtuviare el consentimiento uxéniso del capi. 

tal social, En todo cano la cesión debará hacerse per 

paecritura pública, debviendo insertares un deta el ope 

tifiaado del reprenocutante de la seciadad, que acredite 

el eumpliniento del requisito del sonsentimiente undni- 

es Gel capital social, antes referido. Las cosienas e 

trunsferencias de participaciones sociales se insoribi-. 

rán en el Lábro respectivo de La Compañía, debiendo ser 

euterisadas las insoripolones por las firuas del Proesi- 

dente y Gerente, Presticada esta insoripoíón, se. aula 

rá el certificado de aportación correspondiente, des 

bisndose extender uno ruevo a favor del cesionario. De 

la escritura de cesión deberá sentarse ranón al uargen 

de la insoripoción referente |» la constitución de la 

sociedad, así como al margeo de la matrís de la escrit» 

za de constitución en el respectivo protocolo del Note 

tio.» ANRNTYICULO OCTAVO: PONDO DE RE 

SERVA.”» La Compañfe debe de foruar un fondo de reserva 

eo munerario, ipual al veinto por cisute del ospital 

_ social, debiendo en cada enualidad segronar de las uti 

lidades Ifquícdas y sroeeligadas, un cínoo por ciento por 

tal objeto, ARTICULO NOVEN Oy. RESPOM



SABILIDAD, DERECIOS Y OBLIGACIONES DE LOS S0C105,+ Balvo 

das excepolones legales, la responsabilidad ds los 80 - 

cios se limite al uonto de sus participaciones socia » 

les. Los socios gozarán de los derechos y cusplirán 

ocn las obligaciones que los señale la Loy y de Compas 

fas y las dends leyes de la RepblloR,= ARTICOS» 

LO DECIMO. DELA ADMINISTRACION, La Compa > 

úLa estará dirigida por la Junta General de Socios y 

será aasinistrada por el Prosidonte y el Cemento. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO» 

DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- La Junta Genorul de 

socios ss el órgano superior de la Compatifa, y deberá 

"adoptar sus resoluciones por uma aayoría de votos que 

- representea por lo menos más de la uitnd del capital 

- SOnOCUNTEnNte. Em el caso de que no bublers quoruu en la 

primera convocatorias, que deberd ser la uitad ués uno 

del capital social, se convocará a uma sosuida, y en 

: ella, el quorum so constituizd oon los socáos presttie 

tes, cualquiera que sea la proporción del capital se- 

presentado. En los ocasos de remoción del Aduinistra - 

der por causas legales, disolución unticipada, anorti- 

smoión de oapital, refozma de estatutos, aumento de 

capital, diamimmoión de capátal, prorroga o dísuina - 

ción del pleso social, seo roquerirá wa uayoría de 

votos que equivalga, por lo menos, a ias tros cuartas 

partes del capital social congursente a la reunión, y, 

en los ensos sontenpiados en el Artículo Séptimo de 

estos Estatutos, se requerirá la uayoría en dl infio 
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cado. La decisión se tomn:é por mayoría abaciuta de los 

socios pressoato a lo remión.". ARTICULO DECO 

HO 5£0UND 01- JUNTAS GUNBRALES ORLINARIAS Y EX= (5 

TRAQEDINANIAS.- Las Juntas veusrales sen Ordinarías e 

iuteacrdinarias, se reunirán en el donáicilio principal 

de la compañía, prevía convocatoria del Gerumto, y pre - 

vía solicina a los Aduinistradores de la Compañta basba 

por el socio e secios que repressnton, por lo menos, el 

discs por ciento del capital social, Jos. Ordinarias, se 

reunirán una ves al año, dentro de los tres uesea ponto- 

víoros a la finalisacidón del ejercicio econósico de la 

Compacta. En las Juntas Generales edilo pocrán tretar- 

so los afumtos puntualizacdeos en la convocatoria, bajo 

pena de nulidad, Las Juntas Generales serda convecades 

por la prensa en uto de los porfodicos de mayor alruulas 

- ción en el domicilio ds la Compañía, con ocha días de 

anticipación por lo menos al fijado para la reunión, 

Les Juntas Generales Exteacrdinarias, serán oouvecadas, 

en cualquier época del año, y en la viscosa forua que la 

exdinaria,e ARTXCULO DECIMO TEkRo 

CERO DELAS JUTAS SIN CONVOCATORIA INEVIA.» ES - 

tendo presentes todos los socios, y 01 unéninmenente ro 

solvieren su foraa previa los asuntos a tratarse en la 

Junta Oeneral de Sooíos, podrá constituirse, sin nocenio 

dad de convocatoria anterior, en Junta General de Socios. 

£12 Aeta deberá ser suscrita por todos los sosios, baje 

sancido de nubídad,.- ARTÍCULO DECIMO CUARTO1s +» REPREBENTAS 

CION DE 200109 EN La JUNTA GENERAL1=- La Juuta General se



der sepecia!l pera cada Junta, o0nivo que el mandatario 

ejerza poder general conferido por sacritura pública, 

eu ouye vaso dicho instrunento bastará para todas las 

IMtas.. ARTICULO DECTMO QUINTO 

ATRIBOCIONES DE LA JUNTA CENBRAL.- La Juata General 

_ paezxá dirigida por el Presidente y actuará de Seooretarío 

.01 Gerente, siendo las atribuciones de ella, las sí » 

   
gulcates: a) Designar « 3 al Presidente y 

Gerente de la Compañía, y por inospacióna , 

faltas graves o uala administración de los negocios 

scociales; b) Conosger, aprober u observar las cuentas 

que prosenten el Presidente y Gerente, ací come los 

respectivos Malences; 0) Determinar la forma de re - 

parto de utilidades; d) Conocer y resolver sobre ja 

_cosión de las partes sociales y atrisión de ruevos se- 

ctos de acuerdo con lo preserito en sl Artículo Septi- 

mo de estés Estatutos; +) Decidir acarca de la refor - 

cu de Estatutos, o del aunento o disminución del capi» 

tal de la Compañda, o de 1a prórroga del contrato 

social autes del vencimiento del plaso, asf como resol 

ver acerza de la disolución anticipada de la Compatila, 

o de la exclusión de socío o socioss £) restablecer 

y díxigir la políttoa financiera, orediticía y ecouó - 

uica de la Compañias g) Arrobar los prosupusstos de 

gastos e inversiones de la Compatifa y modificarlos 

si fuero necesario; h) Metar y reformar los reglamen 
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tos que estiímare conventente para la buena uaxcha de la 

sociedad; 1) Constituir los orgenísios subeldiarios 

-T 

| 
£ 

¿ue ostise corva:ileute y dalegarle funciones,» ART Io 

cuLo cÉe021MmMO BEXToOs» DE LOS PERSONS - 

05.» La Compañía terrá u Presidente, un Viceprusi- 

dente y wi Gerunte, que serán elegidos por la Junta 09» 

A 

gontión por causas teguilos o por acoptación de sus 

SURACIAS, 206 puedel: AQOpiareo librencate. a ejer 

est dicios cargos uo as requiere sex socio de ¿a Compa» 

a. 34. vrosmidento dirigirá las soesicuos de Junta do» 

nexal do socios, el Geronte, serd el Seoredario y el 

Vicepaesidento subiroga tente al >residoateo cymo al GO» 

cente en caso de auseitoia o lupediveoto de aetuar de 

alguuo de ellos, :90a subrogación os entiendo que ss ya 

ad Presidente, ya al Gereoto, pero uo de copos a la 

Waite» ARTICULOS UN O Y ZPYIMOm 

RRSELICOZACION, + La representación degal, judicial y 

- 

06 
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do la <ouspeia, da tioos sl Gerente, 

que ságuifiquen gruvor dos Lúiesxss ruables y iumuebles 

de la Compeiila, tendré que actuar conjautenente oon el 

iresidento. Adeíe, el ospenia eutá obligado a prusane 

tar el «lanos almai y la Cuenta de -dadídas y Cenábe 

-olu6, así vomo una profozuia ¡paza la distribualón de 

de la tormimación de cuda cio esconáxico; a cuidar de la



debida contabilidad y correspondencia de la Compañía, 

y deberán sujetarse a las resoluciones de la Junta Ue 

neral. de Socios, y a las prusoripociores leulasa y añ. 

fatutarisp,»= ARTICULO DECIRO OCT A. 

V 01» MISOLUCION Y LIQUIDACIÓN DE LA COHPATA,.- La 

Commeañifa se disolverá en los casos debtormminados por la 

Ley, y la ifquicación ocorvesá a cargo del Presidente 

y Geruate, quienes deberán dar cuenta personal, am foge 

má monsual, a la Junta Coneral, puro, el esta lo o0n- 

sidoera necesario o conveniente, podrá nombrar líquida - 

der o liquidadores extraños 4 la Compaítla, ouyos 10m 

twententos serán lusoritos en el teglstro tercantil, 

81 el socio o socios que repressaton por lo menos el 

Miez por ciento del capitel social, £s opuslora: el 

nombremiento, debérd ser decho por el Juez competente, 

El o los l8dquidadores tendrán ios uiscos derechos que 

la omeesde da Ley el Gerunto.-» OX10,» Tui como queda 

establecido on los Ustatutos que unteceden, la dixo - 

. aclén de la Computifa corresponde o la Junta denexel de 

Socios, la reyeseontación legal y su añaíndstrao! Sn 

al Gerente según lo ¿indicado en el Artículo rbcimo Sépe 

timo de estos Estatutos. NUEVE, - La forma de deliberar 

y tornar zesclucilones en la Simta denezal de Souios y 

el modo de oarvucaria y coustituirla, so encuentra 80 

fialado un los rstatutos axites expuestos; Y, Dile 

Los otorgantes autorásanos al Abogado Francisco X. 

García Ortega, para que pueda reniísar los trámites ne. 

sesarios para la aprobación de esta compañía, así cemo 
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cuelquier otra diligencia que se requiera para el pleno 

_perfecciouaniento de la ruisma,- Autorios usted, solor 

sotardo, la escritura, 00 las fermitdates de Lay. 

(f£3xmado) Prencisoo Xo Gercía 0., Frenoieoo E. Gar - 

_ofa Ortega, Abopade, Reristro udnero vu mil doscientos 07 

poventa y nueve”, (“este aquí la tánuta),» En Ospla,o 

td yeesgante contrato se sucuentra exovorudo de toda 

clase de impuestos sega reoreto Supreno ninaro señas 

cientos truinta y tres, publicado en el rosfetro Ofi 

cíal oduewe ocotocientos sotanta y ocho, de Agosto 

veinte y. nuevo de ul nevecitontos petonta y cines.» 

"er tanto, loe señores osorcantes se rutificaroa en 

el contenido de la Minuta insertas y, bptiénaoles 

leldo yo, el Notario, esta escritura, on blta ves, 

de preinciprdo a fín, en presencia %4e lor sofñoras otar - 

fotos, Éstos la aprobaron y firmaron en ensdas de 

acto y conmigo. Voy fé, (firmado) Enrique Pérem Mo, 

cédula de ciudadanía ndmeros cero nueve= cero doscian- 

tos once mii cuatrocientos sotenta y cinco, cédula 

tributaria números doscientos dios y nueve ul trog= 

clentos treinta y nuevo.» (firmado) Carlos Chon D., 

-códula de oludadenia números cero nueve= coro dos mia 

1l1o0nes doscientos cuarenta y ocho mil trescientos 89 

tente y seis, cédula tributaria minero: doscientos 

treinta y dos mil trescientos cuarenta y cuatro... 

(£iruado) Gustavo Falcont L,, Notario Píblico,= "BANCO 

DE GUAYAQUIL,+ Guayaquil + Ecuador.» Cabless HANCO,. 

CERTIFICAM“OS: Quo en esta Institución Dancaxia (Oficj=



na Matriz) está depositada en una Cuenta Especial de Inte- 

gración de Capital para la firme VERANERA Co. LTDA., 

que se está constituyendo por la vía siuuitánea, la su= 

ma des CINCUENTA MIL SUCRES ( sí 50,000,00 ), que corres- 

ponde al cincuenta por ciento de su Capital Social, y 

que ha sido consignado por sua siguientes socios: Anto - 

nío Eurique Pérez Merino: Veinte y cinco mil  sucres; 

Carlos Ildefonso Chon Diazs Veinte y cinco mil suocres; 

Suman: Cincuenta mál sucres ( $í 50.000,00 ).- Guayaquil, 

doce de Mayo de mil novecientos setenta y siete,- Dane 

co de Guayaquil, (firmado) Carlos E, Jalén Di, Gerente.» 

(lay un seljo)".- "MINISTERIO DE FINANZAS .- Jofatura 

de Recaudaciones del Guayas.- Certificado de no ndeudar 

al Fisco, y haber declarado 'iupuestos.- Datos de Identi- 

ficación del solicitante.- Datos de Identificación del 

solicitante.- Nombres: Carlos Ildefonso Chon Dias, Cóo 

dula de ciudadania udnero:s cero nuévo» cero dos mílioo 

nes doscientos cuarenta y ocho mil trescientos setenta 

y seis. Cédula tributaria minero: doscientos treinta y 

dos mil trescientos cuarenta y cuatro. Nacionalidad: 

' Ecuatoriana, - Domicilio: Ciudad de Guayaquil, Motivo 

para la solicitud: Para Constitución de Cowpaífa,- Fe 

cha de presentación: Guayaquil, trece de Abril de ul 

novecientos setenta y siete.- (firmado) Carlos Chon D..- 

BA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS. = 

CERTIFICA: Que el solicitante no adeuda a la fecha cun» 

tidad alguma en lo que se refiere a impuestos fiscales 

en esta Provincia,- Guayaquil, eatorce de Abríl de mil 
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novecientos setenta y siete,» Válido para constitución 

de Compañta.. (firuado) Almagro. Velásquez C., Almagro 

Velésques Cevallos, Jefe de Recaudaciones del Guayas .- 

(ay un sello que se lee: Jefatura Provincial de Re- 

caudacioneos del Guayas .)".= “MINISTERIO DE FINANZAS «e 

Jefatura de Recaudaciones del Guayas.- Certificado de 

no adeudar al Fisco, y haber declarado impuestos: 

Datos de Identificación del solicitantes Nombres: 

Antonio Enrique Pérez Meriho, cédula de oludada - 

nía número: cero nueve» cero doscientos once mil 

cuatrocientos setenta y cinco, cédula tributaria nde 

meros: Doscientos dies y nueve nil trescientos trein= 

ta y nuevo .. Nacionalidad : Ecuatoriana.» pomícilios 

la Ciudad de Guayaquil.- Motivo de la solicitud: 

Para Constitución de Compañta,= Fecha de presenta - 

ción: Guayaquil, trece de Abril de mil novecientos 

setenta y siote.- (fizma de la solicitud) (firmado) 

Enrique Péres Merino.- LA JEFATURA PROVINCIAL DE 

RECAUDACIONES DEL GUAYAS,= CERTIFICA: Que el solici- 

tante uo adeuda a lla fecha cantidad elguna en lo 

que se refíesro a impuestos fiscales en esta Pro 

vincia, Guayaquil, catorce de Abril de uil nove- 

cientos setenta y siete. Válido para constitu» 

ción de Compañfa,- (firmado) Almagro Veléásques 

Co, Almagro Veléásques Cevallos, Jefe de Recaudas 

ciones del Guayas.- Guayaquil, catorce de Abril 

de mil novecientos setenta y sieto.o (iley un 

sollo que so leos Jefatura Provincial de Recauda»



ciones del Guayas)".e TESTADOS: 0-y. =ENMENDADOS 1 cons truc= 

O ENMENDADOS :.0-Las-la-estos-ven- 

4 cimiento-y.-VALE, - 
A 

Se otora$ ante uf, en fé de ello, con» 

  

fiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, que sello 

y firmo, en la auisma fecha de su otorgamiento ,- 
e 

ne 
7 5 E, Ys / “a 

  

o a 

CERTIFICO:S ue en el “iario "El TELEG AF=" as édición co 

rrespondiente al día Viernes tres de Junio de mil novecien 
A 

tos setenta y s ete (Año 04 N9 33,539) se ha publicado el 

extracto de la escritura pública de Constitr»ci::on de la com 

pañía de responsabilidad limitada denominada * VEORANUIA €, 

LTDAS, oon la razón de su asrebación,- Guayaquil, Junto 3 

de 1.977. 

    

CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución námero RL 

3022) dictada el primero de junio de míl novecientos setenta y siete por 

el veñor intendente de ee Rento hoy esta escritura pública 

de fojas 13.249 a 13.263, númerql2.833 del Registro "ercantil y anotada ba
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jo el número 16.954 del Repertorio.- Guayaquil, a catorce junio de míl 
  

novecientos setenta y siete.» Ul Registrador Hercatits= 

ABOGADO HECTOR” 
Registrador Mercantil del 

  

  

  

CERVIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica de 
  

escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, dic= 

tado el veinte y dos de agosto de míl novecientos setenta y cinco por el - 
  

| 
Señor Presidente de la República, publicado en el caelstro Csictal nímero-| 

878 del veinte y nueve de agosto de mil novecientos setenta y cinco.- Gua. | 

      

    

   
    

  

    

o de mil noveci s setenta = El R yaquil, a catorce d 

dor Mercat - 
ABOGADO-—HESTOR—MIGUEL - 
Registrador Mercantil del 

  

  

    

  

IVAR ANDRADE 
tén Guayaquil 

  

CERTIFICO: que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del Códi- 
  

£o de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el número 467, se ha fijado y se 

_ mantendrá fijo durante seis meses en la Sala de este Despacho, un extrac= 

  

      

    
   

to de la presente escritura pública.» Guayaquil, a catorce, de junio de míl 
  

   

    

A 

novecientos setenta y siete.- El Reristrador Mercantilí-= 

ABOGADO MECIDR MIGUEL ALCIVAN” ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantn Gu yaquil 

  

  

  

  

_CERTIFICO: ¡ue con fechy d 

a la Cómara de Comercio de la Compañía "Viki Ra Co LIDA. "oo Guayaquil, a 

  

    

Catorce de júnio de míl noveciofitos setenta y siete.- El Registrador Merc 

ma A 
"ABOGADO HECTOR MIGUEL ALGAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Caftón Guayaquil 

  

  

  

 


